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LICITACIONES

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

“Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/2006, “Para la adquisición de Útiles de Escritorio e
Insumos de Computación, destinados al uso de las dependencias del Poder Judicial de la
Provincia de Córdoba”. APERTURA: el día 03 de Agosto de 2006, a las 09:30 hs..-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTO SESENTA MIL ($260.000.-). TASA
RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: PESOS SESENTA Y CINCO ($65.-).- CONSULTAS DEL PLIEGO:
El Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas podrá consultarse en el
Departamento Compras de la Dirección General de Administración, sito en calle Caseros 551,
Subsuelo, Pasillo Central, del Palacio de Justicia I, en el horario de 08:00 a 13:00 horas - Te.:
0351-4331460/5, interno 2065, o podrá visitarse la página Web del Poder Judicial de la Provincia
de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Contrataciones”).”.-

3 días - 14699 - 24/7/2006 - s/c

COMANDO CUERPO EJERCITO III

Licitaron Pública Nº 24/2006. Clase: Etapa unica nacional. Modalidad: sin modalidad. Rubro
comercial: 46.Arrendamiento. Objeto de la contratación: Ceder mediante contrato de
arrendamiento de Espacios publicitarios Zona I (Av. Circunvalación), zona II y III (autopista
Cba - Carlos Paz), zona IV (El Diquecito) zona V (La Calera) perímetro del campo de la
guarnición militar Ejercito Córdoba, apto para la explotación comercial. Retiro o adquisición
de pliegos: Camino a La Calera Km 9 1/2 - 5023 - Córdoba hasta día apertura - días hábiles de
8.00 a 12.00 hs. Costo del pliego: sin costo. Consulta de pliegos: Camino a La Calera Km 9 1/
2 - 5023 - Días hábiles de 8.00 a 12.00 hs. Presentación de ofertas: Camino a La Calera Km 9
1/2 - 5023 - Córdoba 14 de agosto de 2006 - 10.30 hs. Acto de apertura: Camino a La Calera Km
9 1/2 - 5023 - Córdoba - 14 de agosto de 2006 - 10.30 hs.

2 días - 14127 - 21/7/2006 - $ 62

“LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR
EXPLOTACIÓN DE UNCENTRO DE CONGRESOS Y DE CONVENCIONES, LOCALES

COMERCIALES ANEXOS, SALAS DE BINGO” Y “CONCURSO DE PROYECTOS PARA EL
DESARROLLO INMOBILIARIO DEL PREDIO DENOMINADO “ESTACIÓN MITRE”

Decreto Nº 293/04

COMITÉ DE EVALUACIÓN

CIRCULAR Nº 18

En la ciudad de Córdoba, a los 13 días del mes de Mayo de dos mil seis, se reúne la Comisión
de Evaluación de la Licitación Pública de referencia aprobada por Decreto Nº 293/04, a los
efectos de resolver lo siguiente, conforme las facultades conferidas por Decreto Nº 293/04:

Acto seguido, toma la palabra el Dr. Walter Saieg, quien manifiesta que de acuerdo al
desarrollo de la presente licitación, propone  prorrogar los plazos de la misma.

Por lo expuesto, y luego de un intercambio de opiniones, la Comisión de Evaluación resuelve:

Art. 1º) Disponer prorrogar para el día treinta y uno (31) de Julio de 2006 el vencimiento
establecido en el punto 1.5.3.4. del Pliego de Condiciones Generales aprobado por Decreto Nº
293/04.

Art. 2º) El cumplimiento de los restantes pasos básicos previstos en el cronograma desarrollado
en el numeral 1.5.3. del Pliego de Condiciones original se posterga respetando las mismas
condiciones, secuencias e intervalos del mismo.

Art. 3º) Protocolícese, notifíquese a los adquirentes del Pliego de la licitación de referencia
y téngase a la presente como parte integrante del llamado a licitación efectuado mediante
Decreto 293/04.

5 días - 14702 - 26/7/2006 - s/c

OFICIALES

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 39163-L-05
"LUCERO ALCIDES RUBEN - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual se
tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por el Sr. Lucero Alcides Rubén
D.N.I. Nº 12.630.940, sobre un inmueble de 232 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto,
Pasaje Aconquija Nº 2652, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con calle
Juárez Celman, en su costado Sur con lote Nº 13, en el costado Este con Pasaje Aconquija y
en el costado Oeste con el lote Nº 1, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada
240517593169, según informe emitido por la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba,
Delegación 18, cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto
precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la
unidad a cargo y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo
apercibimiento de proceder como lo establece por el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150,
Río Cuarto 5 de Junio de 2006.-

5 días - 14350 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 37953-C-05
"CASILLA JORGE OSVALDO - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual se
tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por el Sr. Casilla Jorge Osvaldo D.N.I.
Nº 20.395.028, sobre un inmueble de 219 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, calle Adelia
María s/n, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con calle Adelia María, en
su costado Sur con lote Nº 6, en el costado Este con lote Nº 3 y en el costado Oeste con lote Nº
1, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada 240516025248, según informe emitido por
la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba, Delegación 18, cita a quienes se consideren
con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de
sesenta (60) días se presenten ante la unidad a cargo y efectúen las manifestaciones y/u
oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece por el
primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150, Río Cuarto 29 de Mayo de 2006.-

5 días - 14349 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 35076-C-05
"CABRERA GLADYS ELBA - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual se
tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por el Sr. Cabrera Gladys Elba
D.N.I. Nº 5.725.580, sobre un inmueble de 190 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, Pasaje
De Los Ponchos Nº 584, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con el lote
Nº 24, en su costado Sur con Pasaje De Los Ponchos, en el costado Este con lote Nº 21 y en
el costado Oeste con lote Nº 23, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada
240509817155, según informe emitido por la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba,
Delegación 18, cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto
precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la
unidad a cargo y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo
apercibimiento de proceder como lo establece por el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150,
Río Cuarto 29 de Mayo de 2006.-

5 días - 14348 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 34334-L-05
"LOPEZ JULIO EDUARDO - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual se
tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por el Sr. López Julio Eduardo D.N.I.
Nº 16.279.182, sobre un inmueble de 396,20 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, calle
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Adelia María Nº 873, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con el lote 26,
en su costado Sur con lotes 24 y 21, en el costado Este con el lote 20 y en el costado Oeste con
calle Adelia María, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada 240510188684, según
informe emitido por la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba, Delegación 18, cita a
quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que
en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la unidad a cargo y efectúen las
manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder
como lo establece por el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150, Río Cuarto 29 de Mayo de
2006.-

5 días - 14332 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 37337-T-05
"TORRES DE ISOLA CRISTINA - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual se
tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por la Sra. Torres de Ísola Cristina
D.N.I. Nº 5.664.823, sobre un inmueble de 200 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, calle
Luis Rinaudi Nº 1438, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con lote Nº 29,
en su costado Sur con lote Nº 49, en el costado Este con calle Luis Rinaudi y en el costado
Oeste con lote Nº 49, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada 240517581411, según
informe emitido por la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba, Delegación 18, cita a
quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que
en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la unidad a cargo y efectúen las
manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder
como lo establece por el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150, Río Cuarto 29 de Mayo de
2006.-

5 días - 14331 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 33486-O-05
"OLIVERO RICARDO - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual se tramita
la solicitud de inscripción de posesión, requerida por el Sr. Olivero Ricardo L.E. Nº 6.655.484,
sobre un inmueble de 775,36 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, calle José Manuel
Estrada Nº 939, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con Pasero-Cantarutti,
en su costado Sur con Osvaldo Antequera, en el costado Este con Castillo-Escoponi y en el
costado Oeste con calle José M. Estrada, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada
240526013991, según informe emitido por la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba,
Delegación 18, cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto
precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la
unidad a cargo y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo
apercibimiento de proceder como lo establece por el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150,
Río Cuarto, Mayo de 2006.-

5 días - 14341 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 34600-R-05
"RODRÍGUEZ SILVIA - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual se tramita la
solicitud de inscripción de posesión, requerida por la Sra. Rodríguez Silvia D.N.I. Nº 20.611.233,
sobre un inmueble de 202 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, calle Ordóñez Nº 705, que
linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con calle Ordoñez, en su costado Sur con
Marquéz Rubén, en el costado Este con Rodríguez Julio y en el costado Oeste con Rodríguez
Julio, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada 240519927340, según informe emitido
por la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba, Delegación 18, cita a quienes se consideren
con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio
de sesenta (60) días se presenten ante la unidad a cargo y efectúen las manifestaciones y/u
oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece por
el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150, Río Cuarto, Mayo de 2006.-

5 días - 14339 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 38766-P-05
"PASCUA MARCOS ARIEL Y TAPIA VANINA VERONICA - Solicita Inscripción en el Registro de
Posesión" por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por el Sr.
Pascua Marcos Ariel D.N.I. Nº 25.471.390 y la Sra. Tapia Vanina Verónica D.N.I. Nº 26.006.097,
sobre un inmueble de 200,50 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, calle Remedios De
Escalada Nº 927, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con Gonel Rafael,
en su costado Sur con calle Remedios de Escalada, en el costado Este con Gonel Rafael y en
el costado Oeste con Gonel Rafael, siendo el Nro. de cuenta de la parcela mencionada
240519343143, según informe emitido por la Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba,
Delegación 18, cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto
precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la
unidad a cargo y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo
apercibimiento de proceder como lo establece por el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150,
Río Cuarto, Mayo de 2006.-

5 días - 14338 - 26/7/2006 - s/c.-

SANEAMIENTOS DE TITULOS - REGISTRO DE POSESION -  LEY 9150

La Responsable del Área de Saneamientos de Títulos Ley 9150 en el Exp. Nro. 32312-B-05
"BRUNELLI DIEGO EDUARDO - Solicita Inscripción en el Registro de Posesión" por el cual
se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por el Sr. Brunelli Diego Eduardo
D.N.I. Nº 24.333.251, sobre un inmueble de 259 m2 Ubicado en la Ciudad de Río Cuarto, calle
Maipú, que linda según Declaración Jurada, en su costado Norte con Lote 9, en su costado
Sur con Lote 11, en el costado Este con calle Maipú y en el costado Oeste con el Lote 8, siendo
el Nro. de cuenta de la parcela mencionada 240509877069, según informe emitido por la
Dirección de Catastro de la Pcia. de Córdoba, Delegación 18, cita a quienes se consideren
con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio
de sesenta (60) días se presenten ante la unidad a cargo y efectúen las manifestaciones y/u
oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece
por el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150, Río Cuarto, Mayo de 2006.-

5 días - 14337 - 26/7/2006 - s/c.-


